
LUNES 14 DE DICIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 296 Pág. 89

En Algete, a 26 de noviembre de 2009.—El concejal-delegado de
Economía, Hacienda y Administración General, Cesáreo de a Pue-
bla de Mesa.

(03/39.851/09)

ALGETE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Que mediante acuerdo plenario de fecha 25 de noviembre de 2009
se acordó aprobar inicialmente la modificación del reglamento que rige
el procedimiento de regulación de la ayuda a domicilio en Algete.

Quedando a exposición pública por el plazo de treinta días en las
dependencias municipales de este Ayuntamiento al objeto de pre-
sentación de alegaciones o, en su caso, reclamaciones a esta aproba-
ción inicial.

En Algete, a 26 de noviembre de 2009.—El concejal-delegado de
Economía, Hacienda y Administración General, Cesáreo de a Pue-
bla de Mesa.

(03/39.855/09)

ALGETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Consecuente al acuerdo del pleno municipal de fecha 30 de septiem-
bre de 2009, por el cual se aprueba inicialmente el establecimiento de
la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de basuras y re-
siduos sólidos y que fue publicada para presentación de alegaciones o
reclamaciones en su caso en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 183, de fecha 13 de octubre de 2009.

Considerando que en fecha 27 de octubre de 2009, se presenta ale-
gación a esta ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de
basuras y residuos sólidos por la Asociación de Comercio de Algete
(ACODE).

Considerando que mediante acuerdo plenario, de fecha 25 de no-
viembre de 2009, se aprueba definitivamente el establecimiento de
la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de basuras y
residuos sólidos junto con la contestación a la alegación presentada
por la Asociación de Comercio de Algete (ACODE).

Por todo ello, y al amparo del artículo 70.2 de la Ley Bases del Ré-
gimen Local, se viene a hacer público el texto definitivo de la orde-
nanza.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR RECOGIDA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS

TÍTULO I

Fundamento

Artículo 1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 2, en relación
con los artículos 20 y siguientes, y de conformidad con lo precep-
tuado en los artículos 15 a 19, todos ellos del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
acuerda establecer la tasa por recogida de basuras y residuos sólidos
urbanos.

TÍTULO II

Hecho imponible

Art. 2. 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción del servicio de la recogida de residuos sólidos urbanos de vi-
viendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejercen
actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de
servicios.

2. El servicio de recogida domiciliaria de basuras será de recep-
ción obligatoria para aquellas zonas o calles donde se preste, y su or-
ganización y funcionamiento se subordinará a las normas que dicte
el Ayuntamiento para su reglamentación.

3. No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter voluntario y
a instancia de parte, del siguiente servicio: recogida de basuras y re-
siduos no calificados de domiciliarios y urbanos de industrias, hospi-
tales y laboratorios, cuando por sus especiales características de con-

taminación, corrosión, infección o peligro, exija la adopción de
especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad y así se
determine por esta Corporación.

TÍTULO III

Sujeto pasivo

Art. 3. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales
ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se pres-
te el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, arren-
datario, habitacionista o, incluso, de precario. Tendrá la considera-
ción de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las
viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas sa-
tisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

TÍTULO IV

Responsables

Art. 4. 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tri-
butarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se re-
fiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con
el alcance que señale el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

TÍTULO V

Exenciones

Art. 5. Se bonificará la prestación del servicio de recogida de
residuos sólidos urbanos a todas las viviendas del municipio. Para el
resto de los contribuyentes no se admitirá en esta tasa bonificación
o exención alguna, siempre que el servicio realmente se preste o esté
incluido en el área de prestación del servicio.

TÍTULO VI

Base imponible

Art. 6. La base imponible de la tasa estará constituida por la na-
turaleza de cada vivienda (en comunidad o unifamiliar) o local co-
mercial, profesional o industrial, corregida, en su caso, con la super-
ficie computable a los efectos del impuesto sobre actividades
económicas. A estos efectos se considerará como basura todo residuo
o detrito, embalajes, recipientes o envoltura de alimentos, vertidos,
calzados, etcétera, así como el producto de la limpieza de fosas sép-
ticas y pozos negros, la cantidad de excretas, aguas residuales, etcé-
tera, retiradas, medidas en metros cúbicos. A los mismos efectos ten-
drán la consideración de local los que se incluyen en la Regla 6.a del
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, que aprue-
ba las tarifas e instrucción del impuesto sobre actividades económi-
cas, incluidos aquellos que, aun no teniendo la consideración de lo-
cal a los efectos del impuesto, estén incluidos en el área de
realización efectiva del servicio de recogida de basuras.

TÍTULO VII

Cuota tributaria

Art. 7. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por uni-
dad de vivienda o local, con independencia de su situación, corregi-
da, en su caso, con la superficie computable a los efectos del impues-
to sobre actividades económicas, incluida o no en la tarifa, según lo
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de sep-
tiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del impues-
to sobre actividades económicas, así como las disposiciones comple-
mentarias y concordantes que las hayan modificado o actualizado y
que se determinará en función de la naturaleza y destino de los in-
muebles y las superficies de estos, en virtud de las tarifas del artícu-
lo siguiente. Si el local figura en el impuesto sobre actividades eco-
nómicas con varias actividades y/o epígrafes se atenderá, para la
fijación de la tarifa, a la de mayor cuantía y, en caso de tener igual
importe, a la principal o que figure en primer lugar.


